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DECRETO ALC. NO

?01S

Áqts VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades y sus mod¡f¡cac¡ones; lo dispuesto

en el DFL No 1 de fecha 31 de julio de 2002, del M¡nister¡o de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al, texto refundido,

coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANOO:
1.- El Decreto TC N" 206 de fecha 04 de octubre de 2018, por el cual Apruébese la

Admin¡stración Directa del sigu¡ente proyecto por parte de la unidad Munic¡pal que se señala y por los

montos que se indica con cargo a la asignación de los recursos del Programa de Mejoram¡ento Urbano y

Equipamiento Comunal, Línea Tradicional; denom¡nado "Construcción C¡erro Perimetral Plaza San Martín,

comuna de Buin", Código 1-8-2017-200.

2.- El Memo No 359 de fecha 05 de Junio de 2019, env¡ado por el Director de DIMAAO,

por el cual solicita al señor Alcalde, autorizar el contrato bajo la modalidad Código del Trabajo

de don Ricardo A. Sánchez Sandoval, para ejecutar el Programa PMU - "Construcción de Cierro

Perimetral Plaza San l,4artín, comuna de Buin".

3.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Decrétese la Aprobación del Contrato de Trabajo regido por el Código del

Trabajo, suscrito entre la I. Municipal¡dad de Buin y la persona que a continuación se señala:

2.- El trabajador se contrata de lunes a viernes, en jornada de 45 horas semanales,

en horario desde las 08:30 horas hasta las 17:30 horas; con un sueldo bruto mensual

de g 523.560.- (Quinientos ve¡ntitrés mil qu¡nientos sesenta pesos) para los Jornales. Montos que

serán liquidados y pagados por periodos vencidos en dinero en efectivo, moneda nacional y

del monto de ellas el Municipio, en su calidad de Empleador, hará las deducciones que establece la

Ley.

3.- Déjase establec¡do que el contrato se celebra por plazo ftjo, a partir del

04 de Jun¡o de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019, ambas fechas inclusive, y podrá

ponérsele término antes de la fecha cuando concurra para ello causas justificadas que, en conformidad a

la ley puedan producirse su terminación anticipada.

4,- La supervis¡ón del trabajo, estará a cargo de la Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y

Ornato, Como Un¡dad Encargada del Proyecto, quien certificará el debido cumplimiento de la labor

encomendada, e forma previa al pago de los serv¡cios

Impútese al gasto a la Asignación Presupuestaria 215,31.02.004.008,003
ConstJU Cie Perimetral Plaza San Martín, n.
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DISTRIBUCION:
- Secretaría Municipal
- SECPLA, Presupuesto; DIMAAO
- Recursos Humanos.

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Ricardo A. Sánchez Sandoval 523.560,- 04/06/2019 3t/07 / 20t9
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